H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
P R E S E N T E.-
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS y ALMA YESENIA PORTILLO LERMA, en nuestro carácter de integrantes de la Fracción Parlamentaria de Movimiento Ciudadano de la Sexagésima Octava Legislatura y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 167, fracción I y 170 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, así como en los artículos 75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, comparecemos ante esta Honorable Representación Popular para presentar una iniciativa con carácter de Decreto, con el fin de adicionar y reformar diversas disposiciones de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2025 y del Código Fiscal del Estado, con el objeto de precisar la definición y aplicación del concepto “accesorios” en materia de contribuciones vehiculares., Esto de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. En el Estado de Chihuahua, la Secretaría de Hacienda recauda anualmente los derechos relativos a la revalidación vehicular, así como otras contribuciones asociadas al uso y control de vehículos automotores. Sin embargo, diversos contribuyentes han manifestado inconformidades respecto al concepto denominado “ACCESORIOS”, aplicado en los recibos de pago oficiales, el cual en muchos casos representa cantidades desproporcionadas o sin justificación legal suficiente.
El Código Fiscal del Estado, en su artículo 32, establece que los créditos fiscales comprenden las contribuciones y sus accesorios, entendiendo por estos los recargos, multas, gastos de ejecución y demás conceptos que deriven del incumplimiento de las obligaciones fiscales.
No obstante, en la práctica administrativa se ha observado que la autoridad hacendaria ha utilizado el término “accesorios” como una categoría genérica o de ajuste contable, desvinculada de los supuestos que la ley contempla, aplicando montos sin un sustento normativo específico.
Esta situación vulnera los principios de legalidad, certeza y proporcionalidad tributaria, consagrados en los artículos 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 16 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, los cuales establecen que nadie está obligado a pagar contribuciones que no estén previstas por la ley.
Asimismo, la Ley de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025, en su artículo tercero, únicamente regula las tasas de recargos aplicables en casos de prórroga o pago en parcialidades, las cuales van del 2 al 3.71 % mensual.
No existe disposición alguna que autorice la creación de un cobro fijo o global bajo el nombre de “accesorios” fuera de esos supuestos.
Por tanto, resulta necesario precisar en la legislación estatal el alcance jurídico del concepto “accesorios” y su aplicación exclusiva a los casos expresamente previstos en la ley, evitando interpretaciones discrecionales o abusivas que afecten a los contribuyentes.
Con esta reforma, el Congreso del Estado garantiza el derecho de los ciudadanos a la transparencia fiscal, previene abusos administrativos y fortalece la confianza en la recaudación estatal.
[bookmark: _66wrwyp8rh07]En esa virtud, proponemos reformar el artículo 32 Código Fiscal del Estado de Chihuahua, de la siguiente manera:
	 TEXTO VIGENTE
	PROPUESTA DE TEXTO

	Artículo 32. Son créditos fiscales las cantidades que el Estado tenga derecho a percibir, provenientes de contribuciones y sus accesorios o de aprovechamientos, incluyendo las que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus funcionarios o empleados o de los particulares, así como aquellas a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena.
	Artículo 32. Son créditos fiscales las cantidades que el Estado tenga derecho a percibir, provenientes de contribuciones y sus accesorios o de aprovechamientos, incluyendo las que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus funcionarios o empleados o de los particulares, así como aquellas a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena.

En ningún caso los “accesorios” podrán constituir un cobro autónomo o independiente de las contribuciones principales. Su aplicación deberá estar sustentada en los supuestos expresamente previstos en la ley y desglosarse de manera detallada en los recibos o comprobantes oficiales.



Asimismo, se propone, reformar el artículo tercero de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2025, para quedar de la siguiente manera: 
	TEXTO VIGENTE
	PROPUESTA DE TEXTO

	ARTÍCULO TERCERO. - Durante el ejercicio fiscal del año 2025, en los casos de concesión de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos a la tasa del 2 por ciento mensual.

Cuando se autorice el pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece:

I. Tratándose de pagos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 2.57 por ciento mensual.

II. Tratándose de pagos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 3.14 por ciento mensual.

III. Tratándose de pagos en parcialidades superiores a 24 meses y hasta de 36 meses, así como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 3.71 por ciento mensual.

Cuando las tasas establecidas en este artículo resulten mayores a las que fije el Congreso de la Unión para estos casos, se aplicarán las que resulten menores.


	ARTÍCULO TERCERO. - Durante el ejercicio fiscal del año 2025, en los casos de concesión de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos a la tasa del 2 por ciento mensual.

Cuando se autorice el pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece:

I. Tratándose de pagos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 2.57 por ciento mensual.

II. Tratándose de pagos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 3.14 por ciento mensual.

III. Tratándose de pagos en parcialidades superiores a 24 meses y hasta de 36 meses, así como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 3.71 por ciento mensual.

Cuando las tasas establecidas en este artículo resulten mayores a las que fije el Congreso de la Unión para estos casos, se aplicarán las que resulten menores.

La Secretaría de Hacienda del Estado deberá emitir disposiciones administrativas que regulen y transparenten el cálculo y aplicación de los accesorios fiscales, asegurando que los mismos correspondan exclusivamente a los recargos o conceptos derivados del incumplimiento de obligaciones fiscales, conforme al Código Fiscal del Estado. Se prohíbe la inclusión de montos bajo la denominación genérica de “accesorios” que no estén expresamente fundados en norma.



Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de:
DECRETO
[bookmark: _Hlk212455399]PRIMERO. Se adiciona un último párrafo al artículo 32 Código Fiscal del Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 32. Son créditos fiscales las cantidades que el Estado tenga derecho a percibir, provenientes de contribuciones y sus accesorios o de aprovechamientos, incluyendo las que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus funcionarios o empleados o de los particulares, así como aquellas a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena.

En ningún caso los “accesorios” podrán constituir un cobro autónomo o independiente de las contribuciones principales. Su aplicación deberá estar sustentada en los supuestos expresamente previstos en la ley y desglosarse de manera detallada en los recibos o comprobantes oficiales.

SEGUNDO. Se adiciona un último párrafo al artículo tercero de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2025, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO TERCERO. - Durante el ejercicio fiscal del año 2025, en los casos de concesión de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos a la tasa del 2 por ciento mensual.

Cuando se autorice el pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece:

I. Tratándose de pagos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 2.57 por ciento mensual.

II. Tratándose de pagos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 3.14 por ciento mensual.

III. Tratándose de pagos en parcialidades superiores a 24 meses y hasta de 36 meses, así como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 3.71 por ciento mensual.




La Secretaría de Hacienda del Estado deberá emitir disposiciones administrativas que regulen y transparenten el cálculo y aplicación de los accesorios fiscales, asegurando que los mismos correspondan exclusivamente a los recargos o conceptos derivados del incumplimiento de obligaciones fiscales, conforme al Código Fiscal del Estado. Se prohíbe la inclusión de montos bajo la denominación genérica de “accesorios” que no estén expresamente fundados en norma.
TRANSITORIOS
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.










ATENTAMENTE
EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 05 DE NOVIEMBRE DE 2025 DE 2025. 


FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS
DIPUTADO CIUDADANO
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO


 ALMA YESENIA PORTILLO LERMA
DIPUTADA CIUDADANA
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

